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Las Escuelas k adultas 
L a Enseñanza Cató l i ca reprodli :e en sus 

columnas lo que E l M a g i s t e r i o Españo l decía 
sobre este asunto copiando y comentando nues
tro artículo, y por su parte agrega lo siguiente, 
contestando al colega madrileño: 

«No, querido colega, no hace falta crear otros 
organismos más, ni lo del»bloque lo es; lo que 
hace falta es unión de lo existente y éso si es 
el bloque, y como conocemos algo de lo mucho 
que dificulta esa unión, rogamos á LA ASOCIA 
CIÓN, de Teruel , autora de la idea, tome ella la 
iniciativa sin arredrarse por lo magno de la em 
presa, y nos incluya en el bloque siempre que 
sea para ir contra lo i legal, lo injusto y. lo de 
sacertado. 

Acción, acción, y ya veremos si d i ó no re
sultado.» 

Estimamos las indicaciones del quBrido co 
y, como é l , entendemos que la unión de la 

prensa profesional para realizar actos colecti 
vos cuando los intereses de la enseñanza y del 
magisterio lo exijan, es abso'uía m.i te indis

pensable para que nuestras campañas dén algu • 
resultado tangible. 

SI no se establecen h zos de soHdaridad en 
tre los encargados de defender las mismas cau 
sas, no sólo para decir, sino para hacer lo que 
se estime necesario, la labor de la prensa pro 
fesional resultará completamente estéril é in 
fructuosa por lo menos en lo que se refiere á 
las desacertadas gestiones de los Sres. M in is 
tro y Director general. 

Noso t ros expusimos la idea del bloque para 
- llegar á hacer algo práctico; pero no es empre

sa para intentar llevarla á fel iz término desde 
la pequeña esfera de acción de un modesto pe
r iódico provinciano que, como es sabido, tiene 
medios muy limitados. 

Por la desproporción entre lo magno d é l a 
empresa y la escasea de medios á nuestro a l 
cance para realizarla, pedimos á «El Magiste 
rio Español • que con su autoridad y prestigio 
dirigiera y encauzara nuestra iniciativa de crear 
un bloque de prensa profesional que tuviera 
como finalidad ejecutar actos de verdadera 
transzendencia para acabar con el actual siste 
ma de desorganización y de in justx ias. 
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L a idea está lan ada, sólo hace falta una 
buena Voluntad por parte de todos para reali 
z a r l a . No es obra de uno, es obra de todos. 

Los Maestro Nacionales 
Veinte m i l asambleístas en M a d r i d 

En los dias 25 y 26 de este mes se celebra 
rán las sesiones de la gran Asamblea de la 
Unión de maestros nacionales de España. 

He aqui lo que pedirán á los poderes públi
cos: 

Pr imero Construción de las escuelas que ne 
cesíta la nación para que la educación fís(ca y 
mental de los niños se pueda realizar dentro de 
las prescripciones de la Pedagogia moder 
na. 

Segundo. Medios adecuados, aparte de la 
edi f icac ión escolar, para que aquella educación 
se lleve á cabo de un modo científico, según se 
verif ica en las naciones que marchan á la c i be 
za de la civil ización. 

T e r c e i o . Pase al Estado de los derechos pa 
si vos del Magisterio. 

Cuarto. Incorporación al Estado de todas las 
atenciones de la primera enseñanza, asi del 

personal como del material y alquileres esco 
íares. 

Quinto. F u s i ó n de todos los escalafones del 
Magister io (escuelas primarias Normales, iiis 

pecciones y seciones administrativas) 
Se x io . Ingreso en la carrera por oposición, 

ascenso por rigurosa antigüeda en cada catego
r ia del escalafón, determinando las condiciones 
que han de dar aptitudes á los maestros para los 
cargos de profesor de Escuelas Normales^ Ins
pectores y personal de las secciones adminis 
trativas de primero enseñanza. 
Sépt imo. Colocación detodos los maestros inte 
r inos que tiene derecho á escuelas en propie 
dad. 

Octavo. Pago p o r el Estado de todo cuanto 
se adeuda al Magister io, con anteriodidad al 

1901, 
Noveno. Que se modifique, ó que desapa

rezca la l lamada escuela superior del Magisterio 
porque, tal y como está hoy oagani ada, es tan 
solo un asi lo de inválidos académicos 

Décimo. Desaparición de l o s derechos limi
tados para ascender, no existent211 en i?ingu 
na correrá. 

Undécimo. Aclaración de la anómala situa* 
ción de los maestros de Patronato. 

Duodécimo. Que las maestras consortes ten
gan derecho á jubilación y a sustitución, 

T rece . Q u e se consientan las permutas entre 
maestros de distintos sueldos, una ve . que el 
sueldo ya no pertenece á la escuela. 

Ca to r ce . Q u e desaparezca la traba de los 
c inco años para vover á permutar de nuevo. 

Quince. Que el derecho á la sustitución por 
i mposibiüdad f is ica se obterfga á los diez años 
de servicios, en vez de los quince que hoy rí 

gen. 
~ 1 ieciseis Que al trasladarse un maestro d • 
una provincia á otra, no necesite formar nuevo 
expediente personal, sino que se remita por la 
of icina correspomdiente. 

Diecis i te. Que la cuota por consumos que 
han de pagar los maestros no exceda d il uao y 
medio por ciento de su haber anual, y deje de 
estar al albitrio del cacique qu \ quiera perse
guir al maestro. 

Las sesiones de la Asamblea comenzaran 0:1 
M a d r i d , e l 25 de este mes de Jul io. 

* » 
LA ASOCIACIÓN se adhiere con entusiasmo á 

la Asamblea y hace suyas todas las peticiones, 
que según la anterior nota, piensan dirigirse á 
los poderes públicos. 

Especialmente \t señalada en noveno lugar 
merece'comentario aparte 

L a Escuela Superior del Magisterio consti
tuye un verdadero bochorno para el Magisterio 
primario. 

E s el absurdo más grande que hemos cono
cido, y precisamente subsiste, se mantiene, por
que este es el país de los absurdos y porque 
desgraciadamente no hay espíritu de clase en 
el. profesorado de primera enseñanza par.a salir 
por sus fueros cuando son iniustamente atrò 
pellados. 

¿Toleraría ninguna colectividad que se crea
ra una Escuela , donde salieran muchachos de 
21 años, con dos de estudios, para desem 
penar los cargosmás Importantes de la carrera? 

Por dignidad, por decoro para la clase, los 
maestros nacionales no debemos tolerar por 
más tiempo continúe ese centro de enseñanza» 
donde no hay tiempo material para adqui
rir teoría y donde la práctica y la experiencia 
brillan por su ausencia. 

Conviertan en buena hora la Escuela Supe-



L A A S O C I A C I O N 

rior del Magisterio en una facultad de Pedago
gía, á la que puedan acudir todo's los maestros 
nacionales, que quieran ampliar sus estudios, 
pero que no continúe ni un año más con la pé 
sima, perjudicial y privilegiada organización 
que actualmente tiene. 

Pidamos todos, el magisterio y la prensa pro
fesional, la supresión de dicho centro.docente ó \ 
la reorganización en el sentido que hemos in
dicado. 

S i el Minister io de Instrucción pública y la 
Dirección general estuvieran desempeñados 
por personas que estudiaran los problemas de 
organización de la enseñanza, con espiri lu alto 
y elevado^ seguramente atenderían la justísima 
petición del magisterio primario. 

D E L n iN ISTERIO 
P r i m e r a enseñanza—Se condeden treinta 

dias de prórroga para poseisionarsede sus car
gos a los Maestros siguientes: 

D Pablo Pérez de Mogor-Mañón (Coruña); 
D. Agapito Martin Vicente, de Turón (Oviedo), 
y dona Petra Blanco, de Las Pa'mas ( ana
nas). — 

— S e dispone que se incluyan en la categoria 
de 1 500 pesetas del Escalafón de cesantes de 
las Secciones administrativas de Primera ense
ñanza, a aquellos individuos cuyas instancias 
fueron presentadas dentro del pla^o reglamen 
tario y que fueron admitidas por el negociado 
correspondiente de la Dirección general 

— Se aclara la Real orden de 9 de abril últ imo 
en el sentido de que se concede a D. Manuel 
Fernández, el titulo administrativo de 3.000 
pesetas con la antigüedad de 12 de diciemb,e 
de 1915 y reconociéndole derecho a casa habi
tación. 

— S e dispone la jubilación con carácter for
zoso, de doña Maria-Teresa ( aldérón, Maestra 
de D Alvaro (Badajoz), y de doña Adr iana 
Torr i jos, Maestra de Maranchón ('Guadala
jara), 

— S e dispone quede sin efecto el nombra 
miento hecho de Maestra sustituta con destino 
a la Escuela de Retuerto. Ayuntamiento de B a 
racaldo (Vizcaya), de doña Luc ia Fel ipe. 

Se dispone que la Maestra con destino en 
Madrid doña Leopolda Gulez, pase a situación 
<íe sustituida por imposibil idad física. 

. — S e nombra Maestra sus tituta de Es l ida 
(Castel lón), a doña ronpc ión Castelló. 

— Han sido remitdas a la «Gaceta» para su 
inserción tres Reales órdenes anunciando con
cursos para la adquisición de material peda
gógico con destino alas Escuelas. 
. N o r m a l e s — Fe nombra Profesor interino de 
Geograf ia (cuatro cursos), de la Escaela Nor
mal de ^1aestros de Av i la a P . Leopoldo S a 
quino, 

— S e nombran Profesoras numerarías de Pe
dagogía de la Normal de Maestras de Teruel 
a doña Carmen Cuesta; de Geografía de la de 
Salamanca, a doña Dolores Caballero; de Física 
de la de Santarder, a doña Margarita C o m a s 
de Labores de la de Càceres, a doña Mar ia 
Fernández; de Matemáticas de las de Santander 
a doña Teresa T r i v i ño ; de Gramática de la de 
Santarder, a doña Maria de la Vega; de Labores 
de la de Teruel , a doña Primit iva Caño: de Gra 
mática de la de Tarragona, a doña A n a Viader; 
de Geografía de la de Al icante, a doña Carmen 
Garc ia ; de Pedagogía de la de Santander, a 
doña Margarita Cutanda; de Labores de la de 
C iudad Rea l , a doña Pilar Serrano: de Gra.má 
tica de la de Logroño, a doña Carmen Moreno 
de Geografía de la de Santander, a doña Emi l ia 
Msrino: de Gramática de la de Córdoba, a do f l i 
Ol impia Cobos; de Labores de la de Córdoba, 
a doña A d e l a Medrano. 

— S e nombran Inspectores auxiliares de P r i 
m e r a enseñanza délas provincias de Al icante, 
Santander, V izcaza Guipúzcoa, Granada, y M a 
laga, a doñn Guadalupe Délgado doña Gui l le r -
ma de Pablo, doña Amel ia Asensi , Luc iaZamo-
ra, doña Mar ia Teresa Martínez, doñaSinforosa 
Val lejero. respectivamente. 

—Se nombran Inspectores de las provincias 
de Jaén y Almer ia, a E. Al fonso Barea y don 
Mariano Amo 

INFORMACIONES INTERESANTES 
«Dase por seguro que está casi terminado, 

ó terminado del todo, un nuevo reglamento de 
provisión de escuelas, en el cual se descentra • 
l i zan los nombramientos, ó algunos nombra 
mientos 

Entendemos que no es eso io que se necesita 
para normalizar y regularizar este servicio sino 
contar con un Escalafón definit ivo de maes
tros al día, y que las energías y el tienjpa que 
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se emplean en tantas cosas menos útiles, de
bieran emplearse en purif icar el Escalafón, ba
se de todo derecho y regla segura para todos 
los ascensos, para la provisión de escuelas y 
para iodo lo relativo á la escuela y al maestro. 

C o n un Escalafón verdad, ¿hay nada más 
sencil lo y breve . que la resolución de un con
curso general? 

¿Se atenderá en ese nonato reglamento á la 
conveniencia de unir los matr imonios? S i e 
sueldo es personal, ¿se autorizarán las permutas 
entre maestros de diferente dotación? ¿Y la ge 
neral y lógica aspiración de que la maestra se, 
pueda susti tuir sin atender á la posición de su 
marido, se tendrá en cuenta como tantas veces 
se ha ofrecido? ¿Y la de que cada maestro, haga 
efectivo su derecho á casa-habitación, sea ó no 
cónyuge de otro maestro ó maestra? 

¿Cómo se proveerán las Regencias? ¿Se las 
llevarán los a lumnos de la Escuela Superior de' 
Magisterio? ¿Y las Direcciones de las nuevas 
graduadas, cómo se proveerán? ¿Se resolverá 
el célebre turno en adultos y adultas? 

Esperemos el decreto, y ojalá que lo debamos 
apl&udir.» 

* * 

«Llegan hasta nosotros rumores de que la 
Comisión permanente de la Asociación Nació 
nal del Magisterio Primario se ha retirado algo* 
violentamente del despacho del señor director 
general de Primera Enseñanza en vista dé que 
el Sr . Bullón no lleva á la Gace ta ninguna de 
las mejoras para la clase que tenía aceptadas 
hace tiempo. 

Lamentaríamos que fuera exacto cuanto se 
nos dice á última hora, y esperamos que *1 se
ñor Bullón y nuestros amigos de la Nacional 
harán cuanto esté de su parte para evitar un 
rompimiento que á nadie había de favorecer/ 
pues ni el señor director general de Primera 
Enseñanza está tan sobrado de simpatías en el 
Magister io primaria ni de colaboradores inte 
ligentes y generosos para que rehuya el trato 
afectuoso y desinteresado de la representación 
de la Asociación Nacional de Maestros, ni esta 
Asociación tan pletórica de influencia societa
ria que desaproveche el tantas veces ofrecido 
concurso de la Dirección general para el ma
yor desarrollo de sus aspiraciones legítimas^ 
sin que ello implique abdicaciones ni que haya 
de tolerar desconsideraciones injustificadas por 
parte de nadie. 

Celebraremos, repetimos, que todo èllo obe 
dezca á una fa lsa información y que el señor 
director de Primera enseñanza aprecie justa
mente el Valor de la Asociación Nacional del 
Magisterio Primario y el de sus compromisos-
voluntarios con este importante organismo so
cietario.» 

De «La Escuela Moderna». 

Los sueldos del Magisterio 
«Una Comisión de maestros de Madrid ha 

visitado al director general de primera enseñan
za. Sr. Bul lón, para pedirle la creación de la 
categoría de 5.000 pesetas y el aumento.de al 
gunas plazas en las categorías superiores 
á 2 0 0 0 . 

E l c r . Bullón manifestó á los visitantes que 
es el primero en desear tan importantes mejo 
ras para el ^ agisterio, y que éstas y otras ma
yores se solicitaron de las Cortes, por el Go
bierno, al presentarse los presupuestos vigentes; 
pero que en la actualidad es completamente 
imposible esta reforma, toda vez que las Cor 
tes han limitado los aumentos de sueldo á lo 
que la ley de presupuestos sedetermina, y hubo 
un acuerdó del Parlamento para que rio se 
creasen plazas de 5.600 peseras mientras-hu
biese un sólo maestro con menos de 1 000 de 
dotación. 

Los señores conde de Esteban Collantesy 
Bul lón, no sólo no se oponen á estos aumèfttos 
de sueldos, sino que desean que en el presu 
puesto próximo á presentarse á las Cortes se 
incluya un considerable aumento para crear la 
nueva categoría de 5.000 pesetas, mejorar las 
inmediatas y suprimir todos los sueldos inferió 
resá 1.000 pesetas. Más aún: lo mismo el 
ministro que el director genera^ aspiran á que 
en p lazo breve se ingrese en el Magisterio con 
el sueldo de I 500 pesetas, y que todos los as
censos sean de 5C0 en 500. hasta llegar á las 
superiores categorías administrativas; pero 
esto ha de ser obra de tiempo, no siendo poco-
ló conseguido ahora dadas la situación de la 
Hacienda y las condiciones de la política inter
nacional que naturalmente repercuten en Es
paña.» 

Esta nota oficiosa remitida por el Sr. Bullón 
á los periódicos de Madrid merece exteost G·· 
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mentano que hemos de hacer en uno de nues 
tros próximos números y que ahora no hacemos 
por falta de tiempo y de espacio 

Dirección general de pjimera enseñanza 

A los efectos de los artículos H y 15 del 
Real decreto de 8 de abril de 1910, se hace 
público: 

1 ° Q u e el Tribunal para juzgar las oposi
ciones en turno restringido á 12 plazas de Ins
pectores de Primera enseñanza y una de Ins 
pectora. es el siguiente: 

Pres idente , 

D. Eduardo Gómez de Baquero, Consejero 
de Instrucción pública. 

Suplente. 

D. José Casares, Consejero de Instrucción 
pública. 

Vooa les . 

D. Ado l fo Alvare? Buy l la , profesor de la E s 
cuela de Estudios Superiores del Magisterio. 

D. Eugenio Cemboraín y España, Profesor 
de la Escuela Normal , y 

D. Francisco Carr i l lo ydoña Juliana Torrego 
inspectores de Primera enseñanza. 

Doña Magdalena Fuentes. Profesora de la 
Escuela de Estudios Superiores del Magister io. 

D. Genaro Calatayud, profesor de Escuela 
Normal , y 

D. Ruperto Escobar y D . Gaspar Sánchez, 
Inspectores de Pr imera enseñanza. 

2.° Que los aspirantes admitidos á verificar 
los ejercicios, por haber presentado sus instan
cias bien documentadas dentro del plazo seña
lado en la convocatoria son los que figuran en 
la adjunta relación. 

5.° Que los aspirantes excluidos fjguran 
también en la relación citada, así como las cau 
sas de haberlo sido, y 

4 o Que los señores excluidos á que se re 
fiere el párrafo anterior podrán completar su 
documentación, á partir de la publicación de 
esta Orden en la «Gaceta» entendiéndose que 
han de verificarlo presentando en el Registro 
de este Minister io los documentos correspon 
dientes antes de la una de la tarde del día ?6 
del actual. 

Después de esta fecha no se admitirán recla
mación alguna. 

Lo que participo etc.—Madrid, 12 de julio de 
\ m 5 . — B u l l ó n . 

A los efectos de los artículos 14 y 15 del 
Rea l decreto de 8 de abril de 1910, se hace pú
blico: 

l.w Que el Tr ibunal para juzgar las oposi
ció nes en turno libre á once plazas de Inspec
tores de Primera enseñanza y dos de Inspecto
ras, es el siguiente: 

P r esidente. 

Señor M arqués de RetortiPo, Consejero de 
Instrucción pública. 

Suplente. 

D . E loy Bejarano, Consejero de Instrucción 
pública. 

Vocales 

D. Enrique Herrera Mol l , Inspector general de 
Primera enseñanza 

D. A Iselmo González, Profesor déla Escuela 
de Es tud ios Superiores del Magisterio. 

Doña Eustaquia Cabal lero; Profesora de E s 
cuela Norma l , y 

D M a r t i n A m a d o a y ó n C o s , Inspector de 
Pr imera enseñanza. 

Suplentes 

D . Agustín Nogués y D. Gei ardo Alvares L i 
me ses. Inspectores de Primera enseñanza. 

D. Vicente V( ra, Profesor de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, y 

Doña V r r i a de Maeztu Profesora de Escuela 
Normal^ 

2 " Que los aspirantes admitidos a verificar 
los ejercicios por haber presentado sus instan
cias bien do cumentadas dentro del plazo seña
lado en la convocatoria, son los que figuran en 
la siguiente relación 

5 ° Que los aspirantes excluidos figuran 
también en la relación citada, así como las cau 
sas de haberlo sido, y 

4 0 Que los señores-excluidos a que se refie • 
re el párrafo anterior, podrán compJetar su do 
cumentacíón á partir de la publicación de esta 
orden en la «Gaceta» ( ntendiendose que han 
de verif icarlo presentando en el Registro de es
te Minister io 'os doenmentos correspondientes 
antes de la un i líe la t ir le del día 26 del actu 
al. 

Después de est i fec'i i n se adín i t i r i rec la
mación alguna. 



6 L A A S O C I A C I O N 

Lo que comunico e t c - M a d r i d . 12de julio de 

m 5 — B u f f ó n 

Asociación 8c maestros ícl p?rtiío 8c Ma ja 

Para tratar de Varios asuntos interesantes á 
la clase y de un modo especial el del abono del 
aumento gradual de sueldo, se convoca á todos 
los maestros de este partido, á uha reunión 
que tendrá lugar el día primero de agosto pró 
ximo y 11 horas de sn mañana en la escuela de 
niños de A l iaga . 

C o n la presencia de los asociados se de 
muestra el interés en pró de la Asociación, así 
que, espero, autoricen por escrito su represen 
tación únicamente, aquellos que tengan justa 
causa que escuse su asistencia. 

Vi l larroya de los Pinares 11 julio de 1915.— 
E l Presidente, A n g e l Pas to r . 

OPOSICIONES 

Elección de plazas en las verificadas al turno 
libre, niñas, del Rectorado de Zaragoza: 

Doña Carmen Minguil lón; de los Graneros; 
C ruz Mayayo, de los Graneros: Catal ina L i l lo , 
de las Armas; Angeles Remacha, plaza de la 
Libertad; Anunciación Jaime, de los Granero^ 
Alberto Moreno, Ramón y Cajal (párvulos)^ P i 
lar X i co la , Armas; Modesta P iudo, Ramón y 
Cajal; Fel isa Solan, Armas; Manuela López, 
Buen Pastor; Josef ina Larramilde, Buen Pastor ' 
Bruna Regalado, pla a de la Libertad (párvulos); 
Santiaga Barrera, Buen Pastor; C ruz Fairén, 
Buen Pastor; Josefa Puebla, plaza de la Liber
tad; Fel isa Arambi let , plaza de la Libertad; 
(párvulos,); P iedad Vi l lacampa, San Agust¡nj 
(párvulos); Enriqueta Barba, San Agustín ^pár
vulos); Carmen Mintiguiaga, Calatayud. 

Doña Angela Segura, Haro (Logroño); Pi lar 
Térez Sala, Calanda (Teruel^; Pi lar Montero, 
Haro (Logroño); Francisca Ereza, Huérmeda 
(Zaragoza); Emi l ia Maza. Zuera; Teresa Barre 
ra; Tauste; Anunciación Martínez, Calanda 
(graduada^; Carmen Mayayo, Langa de Duero 
(Soria); Flor inda Ferrando, Mará; Mart ina 
Echarr i , Langa de Duero /'Soria); Estefanía 
Castroviejoj Torreci l la sobre Alesaco; Fel isa 
Bobadil la; Orcajo; Antonia Mené, Belsué 

(Huesca);* Antonia Goyenechea, Fenurlgo (Lo-
groño); KósinaJLafarga, Cabrejas del Pinar N0< 
ria); Jul iana Berratechea, San Felipe (Soria)* 
Pi lar Gállego, Nigüella: Carmen Pérez, Oseja' 
Josefa Forcadel l , Jubera (Soria); Manuela Ma-
rrínez. Alvarez Cedri l las (Terrel); Pabla Cebrian 
Lobera; Guadalupe Férnandez, Badenas (Te' 
ruel); Alberta Vil lar. Fnentebella (Soiia); Ja. 
viera Beumont. Cihuela (Soria). 

Doña Felicidad Salinas, Serón (Soria); Felisa 
Cr is tóbal , Piedrahifa (Terel); Edelfina Fariña 
Sierra Estronal (Zaragoza); Tomasa Castro, 
Nogueras (Teruel); Mercedes Puente, Camari
llas (Teruel); 1 ilar Tómey, Rafales. (Teruel); 
Patrocinio Lorent,La Puebla de Roda (Huesead-
Elv i ra Romero; Torralba de A r d e l (Soria); < lo-
tilde Fuertes Sopeyra (Huesca); Amalia Ladrórt 
de Guevara; Bascones (Soria): Icaria Morían. 
Huertalo (Huesca); Manuela Cortés Cabanillas 
(Soria); Lucia Escuder, Muro de Roda (Huesca); 
Em i l i a Rodón, Escarr i l la(Huesca); Jacinta Ro
yo, Escoain (Huesca); Mercedes Lostao, Bes 
tué (Huesca); Francisca Viñuales, San Feliu 
(Huesca); Emi l iaErv i t i , Erdao (Huesca) 

* * 
Por haber obtenido puntuación idéntica áá( 

última opositora con plaza, se ha de adjudicar 
escuela á doña Andresa Sánchez y doña Kñ 
gracia Mol inero. 

Nóminas 
Han sido elevadas á la Ordenación de pagos 

las nóminas de los haberes de los maestros de 
las escuelas nacionales de esta provincia co
rrespondientes al mes de julio actual. 

Nombramientos 
E n virtud de oposiciones libres han sido nom

bradas maestras propietarias: doña Pilar Pérez,, 
de la escuela de Calanda (Sección de la gra
duada); doña Anunciación Martínez, de la ídem 
ídem; doña Manuela Martínez, de la de Cedri
llas; doña Guadalupe Fernández, de la de Ba
denas; doña Pilar Torney, de la de Ráfales; do
ña Mercedes Puente, de la de Camarillas; doña 
Fel isa Cristóbal, de la de Piedrahita y doña To
masa A . de Castro, de la de Nogueras. 
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Aclaración 
Los maestros y maestras ascendidos á mil 

pesetas por antigüedad, que no hayan practica
do y aprobado oposiciones en turno restringido 
después del ascenso á mil pesetas, no tienen 
-derecho á pedir que se les quite la nota de «de 
rechos limitados» con que figuran en el Esca 
lafón. 

Decimos ésto, porque hay quienes entendlen 
do lo contrario, no obstante lo que en estas co 
lumnas hemos ^dvcríido hace muy pocas se 
manas. Han instruido y enviado á la Sección ex 
pediente solicitando la desaparición deesa l im i 
íación de.derechos á la que, volvemos á repetir, 
no pueden aspirar mientras no practiquen y 
apiueben oposiciones en lurno restringido 

Trámite 
Informados convenientemente, han sido re 

milidas á la Dirección general de primera en 
señan?a los expedientes de D. Manuel Nava 
rro, maestro de Al lepuz, solicitando rectifica 
cíón al Escalafón general, y los de los maes 
tros de Fórnoles y Ladiuñán, D. Emi l io Jaqués 
y D. Serafín Oliver, en súplica de que se les 
levante la n ola c'^ < Derechos limitados^ con 
que figuran en el Escalafón, por haber pra ti 
cado para ¿ l io , y aprobado, oposiciones en tur 
no reslr i i ig ido. 

bocumentación 
L a reclama la Junta Central á doña Segunda 

Ramón Cortés, para resolver expediente de 
pensión de orfandad que dicha señora tiene in
coado 

Petición de escuela 
D. Jorge D iaz Recarte, maestro de Olba. so

licita que se le nombre, fuera de concurso, para 
la escuela de niños de Muniesa, vacante en la 
actualidad, por hallarse dentro de las prescríp 
clones del art. 45 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1911. 

Posesionas 
Se han posesionado; doña Encarnación O l i 

ver, de la escuela de niñas de Alcañiz; D. Juan 
Alcalde, de la de Plou; D. Isaac Navarro, de la 
de Crivi l len; D. José Espín, de la de Moscar 
don; D. F ide l Mart ín, de la de Aza i la ; D Anas 
tasio Lanzuela de la de Bañón; D. V icente 
Corbatón, de ia de Rubielos de Mora; D. Fran 
cisco Ai-tola, de la de Bordón; D. Lucas J ime-
no, de la de Linares, y doña Josefa Gal indo, de 
la de niñas de idem. 

Cesaron 
D Florentino T o l o s a , en la escuela de Ojos 

Negros; doña Paciencia Vi l lacampa, en la de 
Blesa; D. T imoteo Monge, en la de Aza i la ; don 
José Hernández Irrnzo, en la de Bañón y doña 
Just a B lasco, en la de Alcañiz. 

Votos gracias 
Los concedió la Inspección á las maestras 

de esta capital doña Bernardina Cabezón, doña 
Expectación Bernuz y doña Remedios Jiménez, 
en vista del resultado ofrecido por las exposi 
c iones Escolares hechas en los centros de en
señanza que tienen ásu cargo las referidas 
profesoras. 

Periodos de observación 
Doña Faustina Cavero Escorihuela, maestra 

de V ive l del Río, solicita de la Superioridad 
que se le conceda el primer periodo de obser
vación por enferma. 

Ascensos 
L a Dirección general de primera enseñanza, 

en telegrama del 17 de este mes, dirigido á la 
Sección administrativa de esta provincia, re
clama relación de maestros y maestras de 625 
pesetas comprendidos entre los 400 números 
siguientes al últ imo ascendido por antigüeJad 
á mil pesetas, para adjudicar las plazas desier 
tas en oposiciones restringidas. 

Entre esos 400 se hallan (números 6.704 al 
7104 los maestros de esta provincia siguientes: 
Sres. Sanz Nava r ro /de E l Cuervo; Pérez Arra 
zainz, de Formiche bajo; Pérez A lonso , 
de Rafales (ascendido ya por oposición 
R ); Tarín Po lo de Formiche alto; (idem 
idem;) Ramos Jiménez, de Jabaloyas; García 
Navarro , de Torre del Compte (ascendido ya 
O . R ) , Laparra, de Alcañiz, y Temprado de 
Hiño josa; y las maestras (números 6.690 al 
7.090), Sras. Benedicto, de Luco de Bordón 
(ascendida ya por O. R.) Navarro Muñoz, de 
Formiche alto (falleció) U . Cros (sustituida por 
tener 70 años de edad); Herrero Bueso, d e S a n -
tolea; Benedí, de Monterdc, (A . por O. R ); F e -
rriols, de V a bona; (A por O . R.); Tra id , de 
Monfor te, y Pordomingo, de Tramacastiel 
(A porO.-.R). 
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J. flrsemo Sabino 
D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

L ib re r í a de / ,a enseñanza menaje 
de E s c u e l a s y objetos de escr i tor io 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D . José D a l m a u y 
C a r i e s , las de Joaquín J u l i á n , maestro de 
Al iaga; las de B . A le jo Izqu ie rdo maestro de 
Andorra; las de Z). F r a n c i s c o García C o l l a d o , 
las de Mag is te r i o Españo l el Cuestionario 
Clínico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
M i g u e l Val lés y el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2 / p a r t e por D. Melchor López 
Flores y D. José M López Herrero. 
. Estará de Venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

CORREDOR CHEGIÍBO BE COMERCIO 

Intervención en operaciones del B a n c o de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de L e t r a s , L i b r a n z a s , Pagarés , 
Cártas-órdefies, Acc iones y Obl igac iones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
to tales, Contratos de Seguros , venta de toda 
clase de Mercader ías y Fru tos , Descuentos y 
Préstamos y en la contratación E fec tos p ú * 

bespacho: beínocracia, núm. 30-2.c 
* T E R ü E L * 

L I B R E R I A E S C O L A R 

DE 

(Maes t ro de Sección de l a g raduada) 

Calh San 3uan 44 y 46, :*ajo, Teru: 

Libros de 1.a enseñanza y materia! escolar de 
las principales casas editoriales á los precios 
establecidos en sus catálogos generales. 
L ibro de Inspección, personal del maes 
tro, con buena encuademación, para 
seis visitas . • . l'ffó 
E l mismo para diez visitas 2' 
Bolet ines de Inspección, sueltos para 

hacer las copias necesarias, uno . . O'IO 
Libros religiosos, propios para premios, de 

128 páginas en adelante y encuadernados de 
15 céntimos y una peseta el ejemplar. 

Cuadernos de dibujo, para iniciar al niño en 
las primeras nociones á 0'15 cuaderno. 

Subscripción gratuita al periódico profesional 
de la provincia por medio de vales de esta li
brería. 

A l que no sea suscriptor de . L A ASOCIACIÓN, 
ó no desee Vales, se le hará el 5 por 100 de 
descuento en la factura. 
• San Juan 44 y 46, bajo - Librería Escolar de 
Caste l lano—TERXf i íL . 

Imp. de A. Nfallén.—Teruel. 

L A JLSOCIÜCIOM 
Revista de pmmera enseñanza 

( Í ' É R U K L ) 

S r Maes t ro . , , de 


